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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20190108001D00241 

Ante mí, NOTARIO(A) RUTH ELIZABETH ASTUDILLO VILLA de la NOTARÍA PRIMERA , comparece(n) MANUEL JESUS 

CABRERA CARCHI portador(a) de CÉDULA 0102403961 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en SANTA ISABEL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; RENE 

OSWALDO CHUCHUCA LOJA portador(a) de CÉDULA 0103056552 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en SANTA ISABEL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 

CESIONARIO(A); quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CESION DE 

DERECHOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ESTUDIANTIL Y TURISMO ECUATORIANO TRANSESTURIANO S.A., 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. SANTA ISABEL, a 12 DE MAYO DEL 2019, (12:41). 

  

MANUEL JESUS CABRERA CARCHI 

CEDULA: 0102403961 

  

  
      

  
NOTARIO(A) RUTH ELIZÁBE FszuoLo VAL ¿QA IS] 

, o 
NOTARÍA PRIM CANTÓN SANTA ISABEL SANTA ¡sAeb- 

 



   En el cantón Santa Isabel, a los DOCE días de mes de MAYO del año 
convienen en celebrar la presente CESION DE DERECHOS contenida en 

las siguientes clausulas: 

PRIMERA: DE LOS COMPARECIENTES.- Por una parte y como CEDENTE 

el señor: MANUEL JESÚS CABRERA CARCHI, C.C. 0102403961, 

ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil divorciado, de ocupación 

agricultor, con domicilio en el cantón Santa Isabel, parroquia Abdón 

Calderón, y por otra parte en su calidad de CESIONARIO, el señor: RENÉ 

OSWALDO CHUCHUCA LOJA, C.C. 0103056552, ecuatoriano, mayor de 

edad, de estado civil casado, chofer profesional, con domicilio en el sector 

Cercaloma, parroquia Abdón Calderón, cantón Santa Isabel, hábiles para 

obligarse y contratar por sí mismos. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañía Anónima de Transporte 

Estudiantil y Turismo Ecuatoriano “TRANSESTURIANO S.A.” con domicilio 

en el cantón Santa Isabel, provincia del Azuay, se halla constituida 

mediante escritura pública celebra en la Notaría Primera del cantón Santa 

Isabel, de fecha treinta y uno de mayo del año dos mil cinco, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Santa Isabel, bajo el número 

DIEZ, de fecha veintidós de junio del año dos mil cinco, dentro de esta 

compañía los cedentes son socios y en tal virtud son beneficiarios de UNA 

ACCION de un valor de SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. 

TERCERA: OBJETO.- Mediante el presente documento el señor MANUEL 

JESÚS CABRERA CARCHI, tienen a bien ceder como en efecto ceden a 

favor del señor: RENÉ OSWALDO CHUCHUCA LOJA, la totalidad de las 

acciones con todos los derechos que tiene y le corresponde dentro de 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES ESTUDIANTIL Y TURISMO ECUATORIANO 

TRANSESTURIANO S.A., incluidos todos los derechos y obligaciones 

conforme rezan de los respectivos estatutos y reglamentos, y más 

derechos anexos y adquiridos, libres de todo gravamen y sin reserva de 

ninguna clase, a su vez que autorizan a su beneficiario a realizar todos 

los trámites necesarios tendientes al traspaso de la antes indicada acción.
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O Vin SNARTA.- ACEPTACIÓN.- — Presente el CESIONARIO, señor: RENÉ 
y Has ALDO CHUCHUCA LOJA, acepta esta cesión de derechos realizada a 

énor. Aceptación con la cual los cedentes se dan por notificados    

  

Para constancia firmamos en un solo acto, comprometiéndonos a 

reconocer nuestras firmas y rubricas ante la autoridad competente, para 

que tenga validez legal. 

CEDENTE 

SAÚL, 
MANUEL JESUS CABRERA CARCHI 

C.C. 0102403961 

CESIONARIO 

“RENÉ OSWALDO CHUCHUCA LOJA 
C.€. 0103056552 
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A CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
CHUCHUCA LOJA 
RENE OSWALDO 
LUGAR DE NACIMIENTO. 
AZUAY 
SANTA ISABEL 
ABDON CALDERON: 
FECHA DE NACIMIENTO 1969-08-12 
NACIONALIDADECUATORIANA 
sexo HOMBRE ' Ñ 
ESTADO CivILCASADO 8 
BLANCA TERESA 
FARFAN BELTRAN 

  

  

E” CERTIFICADO DE VOTACIÓN - SN 
Ú 24 - MARZO - 2019 cñ) 

0005 M 0005 - 095 0103056552: 
SUNTA No SERTIFICADO No CEDULA No 

CHUCHUCA LOJA RENE OSWALDO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: AZUAY 

CANTÓN: SANTA ISABEL 

   

  

    

CIRCUNSCRIPCIÓN: de 

PARROQUIA: SANTA ISABEL 

ZONA: 1 e ll 

N.010305655-2 
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PARA SU CONSTA] 

CHUCHUCA VILLA LUIS MARIO Le 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE — 7 De LOJA BAUTISTA ROSA DELÍA k 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA E 2019-02-08 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2029-02-08 
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FINUADAL CEDULADO 

  

       

  

HOJA (5) E 

 



     

    

    

    

    

    

        
7 Pl REPÚBLICA DEL ECUADOR > A 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, pS a AGRICULTOR 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

CABRERA SEGUNDO JOSE CÉDULA DE ; N> Q10240396-1 E APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
RR ones + ¡CARCHI ROSA AMALIA 4 
CABRERA CARCH!. S "ECHA DE EXPEDICIÓN a 

MANUEL JESUS SANTA ISABEL yA 
LUGAR DE NACIMIEN 2018-11-12 , 
AZURV z FECHA DE EXPIRACIÓN 
SANTA ISABEL. 
ABDON' ¡CALDERON 

4 

SEXO HOMBRE: 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO ll: 

enn | Alda 

  

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN * Ay 
24 - MARZO - 2019 A) 

0001 M 0001 - 262 (0102403961 
JUNTA Mo CERTIFICADO No, CEDULA Mo. 

CABRERA CARCHI MANUEL JESUS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

provincia: AZUAY 

2 CANTÓN: SANTA ISABEL 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 
PARROQUIA: ABDON CALDERON! A 
UNION ” 

2ÓNA:          

   


